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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

1

Iu*s leje* y la* dUpostcleac* del Ge* 
bierMo sen obUgalerla* par* la «apltal 
de prorlael* desde qae le pablif aBjofl< 
etalmeate en ella y desde eaairei día* 
despacs para los denies pueblos de la 
miaña prorlnela. íí cy de S de INArlen- 
bre de ia»r.)

SUSCBIOIOK PARTICULAR

Un mea en Córdoba. Is ra. Id. futra. 3 6.
Tres id.........................38 , 46.
Sais Id.........................66............................... BO.
Utt año.. 132 . 180.

Se pubUca iodot loí diat etcepío l6e Sowingot.

Las leyes, órdenes y anuncies que sé 
mandeni publicar en los BolcUees «fl 

dales se han de remitir al Gefe politice 
respectivo, por enyo conducte se pasa 
rán a les editores dé los menelonades 
periódicos. (Ordenes de 6 dé Abril de 
lftS9, y 31 de Octubre de tSSd.),

Poder Ejecutivo de la 
República. ;

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
Vengo ea admitir á D. Víctor 

Arnau la renuncia que ha presen* 
lado del cargo de Vocal de la Jun
ta de califico cion de Magistrados y 
Jueces; quedando muy aatisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempenado.

Dado en Madrid t vein ti seis de 
Octubre de mil oobooieatos setenta 
y cuatro.—Franelsco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Con arreglo & lo determinado 
00 la disposición 5.* de las transi
torias de là ley provisional sobre 
Organización del poder judicial y 
en el art. 1,° del decreto de 3 de 
Octubre de 1870; á propuesta del 
Ministerio de Gracia y Justicia y 
de ejuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de calificación de Magistra
dos y Jueces à D. Luís Silvela, 
Catedrático de la Facultad de De
recho do la Universidad Central, 
en la vacante que resulta por re
nuncia de D. Victor Arnau.

Dado en Madrid veintiseis de 
Octubre de mil uchocientoa seten* 
ta y cuatro,—Francisco Serrano. 
—Él Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á tos deseos de don 
Gumersindo Moreno y Pardo, Ma
gistrado electo de la Audiencia de 
Palma,

Vengo en nombra» 16 paraiguol

plaza de Id de Granada, vacante 
1 por traslación deD." Luis Gonzaga

del Mármol. i
Dado en Madrid à veintiséis de ' 

Octubre de mil echoejentOB setentá' ‘ 
y cuatro.—Francisco Serrano,— ! 
El Ministro de Gracia y Justioia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los desees de Don 
Luis Gonzaga del Mármol y Her
bea. Magistrado de la Audiencia 
de Granada,

Vengo en trasladaría á igual' 
plaza de la de Palma, Vacante por 
haber sido nombrado para otra Bofi 
Gumersifido Moreno y Pardo;

Dado en Madrid á veintiséis de 
Octubre de mil ochociento» setenta’ 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia' y Justicia, 
Eduardo A loo so y Colmenares.

Accediendo á lo solicitado por 
D, Antonio de la Cuesta y Cosío. 
Magistrado electo de la Audiencia 
de Cáceres,

Vengo en admitirle la renoncia 
que, fundado en el make eta do de 
su salud, ha presentado del ex pre
sado cargo; deolnrándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de vol- 
ver al servicio activo en el oaso de 
que, repuesto de sus dolencias, lo 
solicitare.

Dado en Madrid à veintiséis de 
Üotubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Franoisoo Serrano,—El 
Miaiatro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos de Don 
Manuel Cornejo y Saluz, Magiatra- 
trado electo de la Audiencia de Las 
Palmes,

Vengo en nombraría para igoal 

plaza de la de Cócoras, vacante por 
renuncia de D. Antonio de la Cues
ta y Cosío. '

Dado en Madrid á veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos setenta > 
y coa tro.—Francisco Serrano. —El j 
Ministro de Gracia y Justicia, j 
Eduardo Alonso y Col ma nares.

IJS . /•e i

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 762.
El Sr. Alcalde de Pedro Abad, 

me da parte de haberse presentado 
una marrana en aquel término, aP 
parecer estraviada.

Lo queso hace público à fin de 
que la persona que se orea con de
recho A ella pueda presen largo an
te dicho señár Alcalde por quien le 
será entregada.

Córdoba 29 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 784. 
SEGURIDAD PUBLICA, 

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de las cuatro 
caballerías cuyas señas se expresan 
á continuación, propias de José 
Arévalo Ruiz y Juan de Castro 
Torres, y caso de ser habidas las 
remitirán á disposioion del señor 
Alcalde de Villafranca con la per- 
sonaren cuyo poder se encuentren 
si no ofreciere las garantías nece
sarias.

Córdoba 29 de Octubre de 1874, 
Ei Gobernador,

Rafael de Adan. 
Señas.

U n muJo negro, peceño, de 9

años, alzada 7 cuartas,y con hierro 
confuso en la cadera derecha.

Otro pardo, de 9 años, con 
6 y media cuartas, sin hierro, son 
varias cicatrices en la parte esterna 
del antebrazo derecho.

Otro negro, peceño, de 11 años, 
6 cuartas y 2 dedos de alzada, 
sin hierro, con cicatrices en el 
dorso.

Otro rojo encendido, corno 'de 
12 anos, coa 6 cuartas, patojo y 
oulialmendrsdo.

Núm. 785. 
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se* 
gdrldad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de las oaba- 
ilerias cuyas señas se expresan A 
continuación, robádas á José Lasar
te Cámara, en el término de la 
Hoda, y caso de ser habidas las re
mitirán á disposición del señor 
Gobernador civil de Sevilla con la 
persona en cuyo poder se encuen- 
Iren si ño ofreciere las garantías 
necesarias.

Córdoba 29 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan. 

Señas.
Un potro colorado, con los pies 

blancos, 4 años en las yerbas y 
herrado.

Una potra con 3años, colora
da con un pie algo blanco y her
rada.

Una yegua colorada con un 
pie blanco, 8 años, hierro igual al 
anterior, y con una potra maman
do, negra y los pies blancos.

Núm. 786. 
SEGURIDAD PUBLICA. 

Loi Alcaldes, empleado# de Se*
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goridad pública y Guardia civil, 
procederán à la busca de uns ye
gua cuyas señas se expresan à cou- 
tinuacion, hurtada á Juan Antonio 
Calleja Gonzalez, vecino de Villa 
del Rio, y caso de ser habida la 
reiuitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Mon
toro con la persona eu cuyo poder 
se encuentre si no ofreciere las ga
rantías necesarias.

Córdoba 29 deOctubre de 1874. 
El Gobernador, 

J¿afaei de Adan. 
Señas, 

fna yegua pelo negro ápa- 
Icmillsde, de 9á 10 años, bestaute 
reo8 de la marca, una teta mas 
leiga que otra y niebies en los 

ojos.

Núm. 788.
Sección de Fomento.—Aguas.
Se publica la autorización con

cedida á D. Casimiro Prieto y Va
lora pera construir un molino ha
rinero movido oon las aguas de Ca
bra, en una huerta de su propiedad, 
contigua al puente deoóminado 
del hondón, distrito municipal de 

Cabra.
En virtud de lo que resulta del 

expediente instruido en este Go
bierno á instancia de B. Casimiro 
Prieto y Valera, vecino de la ciu
dad de Cabra, el que ba seguido los 
trámites prevenidos en los artícu
los 239 y otios de la ley de aguas 
vigente; j teniendo en considera 
clon los informes emitidos por la 
Exorna, Diputación provincial y por 
el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, los cuales, asi como el evacua
do por ia Junta provincial de Agri
cultura, son favorables á la conce
sión, si bien con tas modificaciones 
propuestas al efecto, de conformi' 
dad con lo que establece el artículo 
235 y otros de la citada ley, he 
acordado conceder al interesado la 
autorización pedida para que pue
da construir un molino harinero en 
las márgenes uel río Cebra, en una 
finca de su propiedad, contigua al 
puente denominado del Houdon, 
distrito municipal de Cabra, utili
zando al efecto las aguas del mis
mo rió, y déclarándole compren
dido 6D los beneficios que concede 
á los establecimientos de esta ciase 
el art. 270 de 1^ ley, siempre que 
en la construcción del molino con
curran las circunstancias expresa
mente consignad as en este artículo, 
debiendo ademas sujetarse el con
cesionario, en la ejecución de las 
oblas, á las ctndKiones siguientes:

4.* Ecla autorización se eniieu- 
de salvo mejor derecho y sin per

juicio de tercero.
2,“ La obra se ejecutará conar- 

itgio á los plants presentados al 
eiteto que oblan en el expediente

y modificaciones introducidas por 
i el Ingeniero Jefe,
j 3. Las obras serán iuspeccio- 
j nadas y recibidas á su terminación 
; por el Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas, quien fijará los rasantes de 
la presa, estendiéndose de esta ope
ración la correspondiente acta, que 
firmará en union de la autoridad 
local y demás personas asistentes 
al acto. De este documento se lia
rán tres ejemplares, uno de los 
cuales se remitirá á este Gobierno 
para unir al expediente de su re
ferencia, otroá lasoficiaas de Obras 
públicas y el tercero quedará ar
chivado en la alcaldía del distrito 
para los efectos oportunos.

4.* Las obras que comprends 
(esta concesión se principiarán den

tro del término de 30 días y que
darán terminadas al año de la au
torización, debiendo dar prévia- 
mente aviso el concesionario al se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas para loe efectos prevenidos.

Córdoba 26 de Octobre de 1874, 
El Gobernador.

Já^ael de Ada».

Núm. 794. 
Rectificación.

Al publicarse el plan de apro
vechamientos para el año forestal 
de 1874-75, inserto en el <Boletio 
oficial* de 10 del corriente, se ha 
cometido un error involuntario, 
constguentío al pueblo de Posadas 
<la bellota, cantidad de hectóJitros 
y su ta8ecion,> que corresponde al 
de Pozoblanco.

Lo que se rectifica para conoci
miento de los pueblos interesados.

Núm. 795.
Atendiendo á los relevantes ser

vicios prestation en la villa de Bae
na por el ificial t.' de le Secretaría 
de este Gobierno como Delegado de 
mi autoridad para «verigtar las 
causas, autores, investigadores y 
cómplices de un motín ecurride en 
dicha localidad tu ia uañana del 
día 3 uel conieme, he acordado 
darle las mas espresivas gracias, é 
inseriarlo en este «BoJeim oficial» 
para su mayor publicidad.

Córdoba ]6 ne Octubre de 1874. 
El Gobemaaor inteiino, 

írancisto Üetj/ado.

Núm. 798.
El Exemo. tr. Minisuo de Ha- 

tieLda cu teiégrama de las 5 de la 
tarde de ayer me dice lo que sigue;

«Por uecreio del Piesidente uel 
Poder Ejecutivo lecha de ayer, que 
publicará la «Gacecta» de mañana, 
te pitiogu hasta el ‘31 de Enero 
pióximo la venta en las espende- 
curjás paiiiculaies de los tabacos 
habanos, 8irvate V. 8. darconoci- 

-mieuto á la Admiufetracion Eco'' 
■ nómica-y al público de esta reso
lución.»

Lo que he dispuesto se publi
que ea el periódico oficial para la 
general inteligencia.

Córdoba 31 de Octubre de 1874. 
El Gobernador, 

Jiafael de Adan.

Núm. 807,
SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Alcaldes, empleados de Se . 
guridad pública y Guardia civil, 
procederán à la busca de una ca- 
balleria mularque la ruiphq.del 23 
del cor rien te fué robada á Juan An
tonio Rodríguez en la posesión fió 
olivar de los Zamoranos bajos, y 
caso de ser habida la renritirán á 
disposición del señor Juez de pri
mera instancia de Montoro con la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si no ofreciere las garantías nece
sarias.

Córdoba 31 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 
S»fae¿ de Adan.

Señas.
Un mulo negro mohino, siete 

cuartas, cerrado, con un esperaban 
eu la pata izquierda.

SEGURIDAD PUBLICA,
Los Alcaldes, em picados de Se

guridad pública, y Guardia civil, 
procederán à la busca de dos des
conocidos, por robo y lesiones al 
Pbro. D. ^Antonio Ruiz Moreuo, 
cuyas señas se expresan á con 

' tiouacion, y caso de ser habidos los 
remitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Es
tepa.

Córdoba 31 de Ociubre de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Señas de los desconocidos.

Uno vestido con pauta Ion claro 
. de verano y el otro calzón corto do 
paño, ambos siu borceguíes y liados 
en capotes.

Efectos robados.
Ocho- duros y medio menos dos 

cuartos eu metálico. Una carta, una 
navajita de dos pulgadas, uaa llave 
de un baúl, una poca de cernida, 
un t alego y una petaca.

Núm, 789, 
Administración Económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

Los 8res. Aicaidçis de loe pue
blos que á centinuaciou se expre
san, aun no han remitido á esta 
Administración el tertiñcaeo que 
desmucstre las partidas que cons
tituyen el presuputito municipal

1 de JOgresos para el acttial-.;ino 030« 
, nómico, y que coa tanta urgencia 
j les ha sido reclamado por esta ort- 

cina en órdeainserta en el núme
ro 105 de este periódico, correspon
diente al día 15 del mes actual.

í Esta demora en el cumplimien. 
i to de tan interesante servicio, eau- 
j sa á esta Dependencia eutorpeci- 
j míen tos ea los trabajos que se ia 
j tienen confiados; y resuelta-A-evi- 

larlcs, ha acordado prevenir á loa 
j referidos señores Alcaldes que si á 

vuelta de correo no la remiten el 
certificadu de que deja hecho mé
rito, díspoodrá desde luego que pa- 

^60 comiaipnados ji r^oogerlps, . 
| Córdoba 28 de Octubre de 1874.
! —El Jefe Económico, Andrés Ma-
1 ría Beiadiez. 

Añora. 
Baena. . ■ 
Belméz, 
Blázquez. 
Coñete. 

í Carpio.
1 Castro del Rm.
L^. Conquista-- 
í Doña Mencia, 
j Doa Torres, 
5 Eucinas Reales, 
j Espiel. 
t Fuente la Lanrohi^, 
} Fuente Obejuna. 
1 Guijo. 

Hinojosa. . 
Lucena. 
Montemayor, 
Montilla. 
Mo Utero. 
Monturque, 
Pedro Abad. 
Pedroche. 
Posadas, 
Pozoblanco. 
Priego. 
Rambla.
S- Sebastiao.

í Saeta Eli».
; Santa Eufemia.
} Victoria.

Villanueva deCórdoba.
•Villanueva del Duque. 
Villaralto, 
Viso, 
Iznajar,

Núm. 800,
Incpuíada esta (ficiña de mi 

cargo de un pedazo de terreno, si
tuado en término de la villa de 
Rute, de cabida de una .''anega y 11 
celemines, equivalentes áuaa h'*’- 
tárea, 19 áress, 99 centiáreas, 66 
decímetros y 35 -centímetros cua
drados, que lindan á 0. y S. con las 
noárgenes^dei Rio Anzur, y el cami
no que -conduce á Zambra, por F. 
con tierras calmas y el cauce dvl 
molino hariuero de propiedad de 
D, Isidro Molina, y olivares de pro
piedad de D. Antonio Osuna Gan i-
do, y por el N. cou el arrecife de 
Lucena á dicho pueblo, cuyo terre
no se pretende adquirír por el refe- 

i ridu D. Isidre Molina bajo el con
cepto de parcela, con arreglo à la 
Ley de 17 de Juniode 1864, ó lus- 
truccion de 29 de Mayo de 1805, he
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díspaetio tenga lugar la publicidad 
de tal Incaotaoion ea el presente 
periodico Oficial, con arreglo á lo 
Que determina el art. 13 de la cita
da inslruooioñ de 20 de Mayo de 
1865, para que ias personas qae 
acaso pudieran considerarse con de
recho ai espresado terreno, lo acre
diten en no breve plaxo; exhibien
do ante aquella oficina el título que 
justique ¡a propiedad que preten
dan ostentar, respectoat enunciado 
terreno, para que de este modo no 
pueda presen tarse obstáculo alguno 
que impida la tramiiacion del es- 
pediente que ee instruye á instancia 
del ante dicho D. Isidro Molina, en 
Cuanto á ía 'adquisión del terreno 
de que queda hecho méri to.

Córdoba 30 de Octubre de 1874. 
—Andrés Maria Beladiez.

Trihuaal Supremo.

Sala de lo criminal.
Cu la villa de Madrid, à 24 de 

Junio de 1871, en el recurso de 
casación por iníraccion de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
D. Telesforo Sainz de Aja y Don 
Santiago Pinedo, acusadores, con
tra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Madrid en causa seguida contra 
hdeuteria Calleja Lopexosa en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital 
por defraudación:

HesuHuLdo que D. Manuel Pi
nedo y Muñoz ialieoió en esta ca
pital à últimos de Abril de 1870 ba
jo testamento en que instituyó he- 
rii^era um versal á su ama de go
bierno Eleuteria Cal.eja, declaran
do estar debiendo á su hermano 
politico UuQ Telealbro tainz de Aja 
7. OdO rs., y tener recibido en de-, 
pósito de su herwaco D. ísautiago 
l^iütdü otros 13.ÜÜÜ y pico de 
reales:

Resultando que eo 17 de Mayo 
de dicho año los referidos acreedo
res demanperon en acto de coaci- 
ilación á la Calleja para que les 
ubonara sus respectivos créditos; 
pero términó el acto sin avenencia 
por haber manikHtudo esta no po
día olventarloa eu razón a que el 
Uuauo no dejó bieuts sulicientes en 
su Concepto, y á que su paure te
nia acoplada ia herencia en su 
nombre a beneficio de inventario:

ttesullaudo que en 21 del cita- 
fió Mayo acudieron Saioz y Piuedo 
el Juzgado de primero instancia so- 
fi.Vitaudo el embargo prevenúvu de 
los bienes relictos por e| testador, 
pues bespéchaban que la heredera 
Vaiieja hd bid extrait o de la casa 
tletios y enstrts ton el propósito de 
tiinoir el pago deiasdeudas, ven- 
ditnto unosy regalando otros; y

eaUinado que frió, th su cuenfa y 
riesgo se llevó á tfedq.^después do 
requerida la heredera al pago y á 
qué pusiera de manifiesto' los bie
nes de 11 herencia:

Resultando que en su virtud 
manifestó espontáueamente la Ca
lleja los que procedían de su cau
sante, indicando además haber de
positado en poder de terceros al
gunos efectos, haber dado á Beroa- 
bé Carnero por remuneración á ser
vicios prestados ai difunto y haber 
vendido otros, siendo tasados los 
existentes en la habltaoion al efec
tuarse el embargo en 869 pesetas 
70 céntimos, los que se hallaban ea 
poder de otras personas en 681 pe
setas, lo vendido en 10 pesetas y lo 
regalado ea 16 pesetas 25 céu- 
timos:

RasuKando que los referidos 
Sainz y Pinedo formularon quere
lla contra la Calleja por delito de 
defraudación; é instruida cansa, 
confesó la misma que aceptó la hO' 
rencia á beneficio do ioventario, 
extrayendo da la casa nrortuoria lo 
que era da su propiedad, como tam- 
bieu dió algunas cosas de poco va
lor y vendió otras, súspeiídieofiolo 
cuando se enteró del testamento, 
pues su amo nada la habló de deu
das y oraia que podía disponer de 
todo:

Resultando qué la Sata* cuarta 
de la Audiencia de este distr ito por 
sentencia de 19 de Marzo de 1873 
deolaró que los hechos probados no 
constituian delito, y en su virtud 
absolvió libremente á 'Eleuteria Ca • 
lieja. deejarando las costas de ofició:

Resultando queá nombre de los 
querellantea ee. ineerpuso, recurso 
fia casación por igfracoion, de ley* 
contra le expresada sentencia,'apo
yado en el caso 2.” del art, 4.'' de 
la de 18 de Junio de 1870, citaado 
como infringido en primer lugar el 
número2." del art. 448 del Código 
penal fie 1850, porque loa hechos
probados y confesados por la proce
sada eonstituian el delito previsto 
en dicho artículo, toda vez que la 
procesada, por su condición de he
redera, se subrogó en las obliga
ciones del difunto y vino à censti- 
tüii'se en insolvencia por la ocnlia- 
ciou y enajenación maJioiosa de 
bienes que no erau de su propie
dad hastahailarse satisfechas aque
llas deudas; y su segundo lugar el 
art. 12, núm. Í.^ del mismo Códi
go, porque habiendo rido la misma 
Calleja 4uien vendió parte de los 
bieaes dejacos y mandó llevar otros 
à poder da tereercs, se hizo autora 
fiel delito mencionado;

Resultando que admitido el ex
presado ti curso, se ha dado al ex
pediente la sustanciación que cor- 
respoodiá:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Francisco Armesto;

Considerando que ti art. 23 del 
Código penal reformado sanciona el 

1 principio deque las leyes penales 
J tienen efecto retroactivo ca cuanto 

favorezcan al reo de un delito ó 
falta, aunque ai publicarse aquellos 
bübie>se recaído sentencia firme y 

■ el condeoado estuviere extinguíen- 
. do la pena impuesta:
! Considei ando que si bien el Có- 

* digo da 1850 en su art. 448 casti
ga al deudor no dedicado al comer- 

. ció .que 80 constituya en insolven
cia. por Ocultación ó eoajenacion 

f maliciosi de sus bienes, esta san- 
i cion penal no está comprendida on 
; el Código refoncadv, que selimita 
i al castigo fiel que se alzare con sus 
j bienes, según el art. 536. ó del 
’ quebrado frandufento ó cuTpabíe, 
' á tenor de los artículoe 537 y 538, 
, y del concursado nb eomerciánte io- 

soivente por alguna de las causas 
señaladas en loa artículos 542 

' y 643:. f
i Considerando que la’ proce.sada 
• no se alzó con los .bienes heredados 
‘ del testador D, Manuel Pinedo, ni 

;ha sido declarada en. estado de 
quiebra fraudulenta ó culpable, ni 
tampoco sujeta, á ..concurso de 
acreedores pur ninguna de las cau
sas indicadas, y que por consecuen
cia no puede ser declarada culpa
ble de un hecho que, ann supo- 
nióndolo piobado, ya no perteoece 
á la categoría de delito;

CüDsiderando, pqr tanto, que ia 
Sala sentenciadora el declarar ab
suelta libremente á la procesada por 
mo existir delito no ha cometido el 
error de derecho comprendido en el 
'número 2.“ fiel art. 4.’ de la preci
tada ley, ni ínlríogido uinguu ar- 
ificulo de los 'citados como funda
mento de la casación;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso interpuesto es nombre de Don 
7’elesíoro Suinz de Ajay R. San
tiago Pinedo, con las costas, líbrese 
cenificacion á la Sala sentenciadora 
á los efectos correspondientes en 
derecho, y lo acordado, .

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la aGaceta de 
Madrid* y se insertari- en la «Co- 

* lección legislativa,» lo pronuncia- í 
mos, mandamós y firmamos.- Ma : 
miel María dé Basualdo,—Manuel | 
Almoaací y Alora. —Antonio Val-,, 
dés.—Fraccisco. Armesto.—-Luis 
''Vázquez Moudragón.---Alberto- 
Santias.—Diego Fermudez Cano.'

Publicación.—Leida y publica- 
.fia filé ia anierior ¿enteucia. por el 
lExcmo. Sr. D. Francisco Armesto, 
.Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
Kala de lo criminal eu el fiia de 
Roy, de que certifico como Secreta
rio de ella,

Madrid 24 de Junio de 1874,— 
Licenciado Carlos Bonet.

Sala de lo criminal.-
Kn la villa do Madrid á 6 de 

Ab.ril de 1874, en «1 recurso .de cá- 
sacion por infracción dé ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Ántonu Perez Campos contra la 
sentencia pronuociada por ía Sala 
de locriminalde la Audiencia de 
la Cor uña en causa seguida ai mis
mo en el Juzgado de pritnerá íh'8Í 
tanoa de dicha ciudad por homi
cidio:

Resultando de la daelaracion de 
Juan Veiga que en la. noche del 12 
de Setiembre de 1872, como 4, las 
nueve de la misma, sé éneontrabu 
en Io Cruz del Castro, término de 
Lama, acompañado de otraa perso
nas’ tomando el fresco,cuando Iteo-ó 
Antonio Perex Campos, y sin mq- 
fiiar palabra piincipió á dar gpl^pes 
al declarante con el mango dofgua- 
fiaño que además dé una escopeta 
traía consigo, echando á correr él 
declarante; pero corno iba ya mal
tratado,volvió el Campos á recoger- 
le y., repitió los palos, dirigiéndojos 
principalaoeute al vientre, estóm'a- 
.go y caderas, cuya declaración 
aparece eomprobatía por la de los 
testigos preseucialts, que- afirolan 
que el Campos maltrató Umbieo à 
Vicente Mallo:. .

Resudando.pur la declaración 
del Facultativo 0. ignacifi, Milian 
5ue el Juan Veiga falleció él 14 del 
citado Setiembre; y que practica- 
Má la autopsia, dicho Facultativo 
■manifesto que el .vientre.,del opera
do Jué el asiento de contusiones 
violentas, que dieron tugar ai des
arrollo de una peiitomiis intensa, 
sténuo esta la causa iumediata de la 
muerte de aquel:

Resultando que recüuoci .o Vi- 
cerne Mallo, a le ha hurón tres le- 
Siones leves, una sohie el ojo iz
quierdo, otra en él temporal del 
mismo lado y otra en el muslo de
recho, que no necesitaron asisten* 

,cia facultativa:
Resultando de la partida de 

bautismo fiel Antonio Campos, que 
joste tenia 17 años cumplidos chan- 
do cometió él delito que se per
sigue:

Resultando que la Bala, deola* 
raudo que los hechos constituían 
el delito de homicidio y una falta 
incidental ue lesiones, de que era 
autor Antonio Perez Campos, con- 
üenú a este por el homicidio en 
nueve años de prisión mayor, con 
su .accesoria, ludemulzacion de 
^f .UU0 penetas al padre fiei. interfec
to, eu 12 días da arresto menor pul
ías iasioüüs é iudamnizácion de 4 
pesetas 50 céulimos, y'éh todas las 
costas;

Resultando que contra esta sen
tencia intsipuso el proeegado re
curso de ^casación por infracción de 
ley, que fundó en ei caso 5.'* dei” 
•an. 4.“ de la provisional que tos 
estabiece, citando como infnhgíáofl 
pl ait. y.-, circunstancie 2."ygi 
^2i' regla 2,* dei Código penal, 10-1,) 
fia Vez que ^el Campos era. menor 
he 18 ai^3 cuaado delinquió, cuya 
íiifcuu.hí.auüía ha de cousiderarse 
como’'iítóbnantie, dchietdo impaiiér 
ia pena ' en’.iu grafio mmiuióy áú ’ 
on- el grafio medio, como lo ha he
cho la Baia sen lenejafiora:

Visto, siendo Ponente el íyla- 
gistrado B. Aligue! ’Zonlla':

Cofisiderahfio qué, según la sa-
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gunda del art. 0.® del Código pd- * 
naif 60 oirouastanoia atenuante la I 
de ser el culpable meaor de 18 | 
años; y por la regla 2.* del art. 82, | 
cuando oonoarriere en el hecho sJ- I 
lo alguna circunstancia atenuante, I 
impondrán los Tribunales la pena I 
seialada por la ley en el grado | 
mínimo; I 

Considerando que no se bao iu- | 
fringido los referidos articulos que l 
inrooa el procesado como único 1 
motivo de oasacion, porque» seña- j 
lada la pena de reclusión para el j 
delito de bomioidio, la Sala sen
tenciadora ba impuesto, no el gra- j 
do mínimo de la misma como por 
regla general corresponde cuando 
concurre sólo úna oírcunstanoia 
atenuante, sino la inmediatamente 
inferior» en conformidad al art. 86» 
que dispone más beneficiosamenU 
para el roo que ni mayor de 15 años 
y menor de 18 só aplique siempre, 
en el grado que corresponda» la pe
na iomedistaniente inferior á la 
sefialada por la ley: I

Considerando que el capitulo 
3.*, tlt. 1.*, libro 1.* del Código 
define sólo las circunstancias que 
atenúan la reaponsábilidad crimi
nal; y el capítulo 4/, tít. 3.*» al 
tratar de la aplicación de las pe
nas, fija las reglas en la sección a.* 
en consideración á las ciniunstan- 
oias atenuantes y agravantes, ora 
no produciendo el efecto de aumen
tar la pena, oirennstanoias que 
conatitoyen un delito especialmen
te penado por la ley, ó inherente al 
mismo qué sin su concurrencia no 
pudiera cometerse» ya marcando la 
responsabilidad que corresponde 
cuando-oonaisteo en una causa per- 
aonal ó en la ejecución material del 
hecho ó de medios empleadoa para 
realixarlo, yya también cuando 
no concurrieren todos los requisitos 
que se exigen para eximir de res
ponsabilidad en el caso del art, 8.*:’

Consfiderando que ef árt. 86, 
párrafo segundo» aplicado por la 
Sala es el especial que corresponde 
al caso de autos como más benefi
cioso al reo que el general coote- 
nidO'en el82, regla 2?, Como sú- 
oéde en los casos especiales de los 
artículos 85 y 8^, no habiéndose 
cometido en la sentencia el error 
de derecho oompreudido en el núm, 
5,* del'art. 4/ de la ley provisional 
de casación citado por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber logar al re
curso de casación que contra la 
sentencia proonnoiada por la Sala 
de lo cri minal de la Audiencia de 
la Corufla inter pus o Antonio Peres 
Campos» al que condenamos en las 
costas; y dir^ase la correspondien
te certificación 6 dicha Audiencia, 

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Aladñd» ó insertará en la «Coleo.

cíonlegislativa,’ pasáudosaaiefec
to las copias necesarias» lo pronan* 
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Naudin.—Ma
nuel León. —Miguel Zorrilla.—Ma
nuel Almonacíy Mora.—Francisco 
Armesto.™Alberto Sentías,—Die
go pierna ades Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior aenteooia por el 
Exorno. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado del Tribunal Supremo» ce- 
tebrándose audiencia pública en su 
Sala de lo criminal en el día de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma,

Madrid 6 de Abril de 1874,— 
Licenciado José Maria Pantoja.
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Alcaldía constitue ional de 
Córdoba.

Acordada por ia Municipalidad 
que tengo la honra de presidir la 
adquisición de eatorce capoles que 
se hacen necesarios á otros tantos 
individuos de (a Guardia municipal 
Diurna, se señala el lunes 9 de No
viembre próximo pora la celebra
ción de la subasta de este servicio 
con arreglo al presupuesto y con
dicionas que aparecen en el expe
diente res peotivo, el cusí puede 
examioarse desde hoy en la Seore- 
tarí» municipal por cuantas perso
nas desea interesarse en la licita- 
cion.

El acto del remate tendrá lu
gar cu estos casas Consistoriales de 
doce á uno de indicado día y en el 
trascurso de dicha boro deberán 
preseniarse los proposiciones a?oa- 
pañadae del deposito previo estable
cido, formulándolas en pliegos cer
rados con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe» vecino de......  

como justifica con la cédula de ve
cindad que acompaña, enterado del 
presupuesto y condiciones que apa
recen en el expediente respectivo á 
la adquisición de las prendas que 
se subastan con destino á la Goar? 
din municipal Diurna, se compro
mete ó cumplir este servicio acep- 
lando las cláusulas establecidos 
por la cantidad (de tontas pese
tas por letra) lecha y firma del pro
ponen to.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen bocerse cargo de este 
contrato,

Córdoba 30 de Octubre de 1874. 
— El Alcalde interino» Antonio 
Castejón.

AMINCI *8.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 carias y otra con 
100 sobres se veodea 
en la Librería del «OiaT 
rió de Córdoba, a calle de 
Sau Fernando, nina. 34, 
todo por cinco reales.

Tratado práctico de Geneficencía 
particular.

Instrucción para él ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre dé 
1873» anotada por D. Fermín Her- 
naadez Iglesias, Jefe de la Sección, 
del ramo en el Ministerio de lá 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidoa so dirigirán à oom- 
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de lu 
Parada 15 principal izquierda.

Se servirán también à los" se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con ¡os abonos de cos
tumbre.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Novelas corppletas por cua
tro reales.

«Los Incendiarios del Aiba,* 
novela histórica por U. Antonio 
San Martin.

«La Gente.de Madia noche,> 
novela de costumbre por 1). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I'ompeya la ciudad desenterra
da,.* novela histórica por D. Anto
nio de San Martín.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novefesco escrita por pacido 
Labaila.

«La Atalá y el René»» por el 
Vizconde de Cbateaubriand,. en- 
cuadémada en holandesa.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
bao satisfecho por pri

meras obltg^iQOa&álal^ 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en d des
pacho del «Oiariode Cóc 
doba» calle de Sau Fer 
uando» 31.

Beíü«FlQi6S.«^

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
bleoimienlos de Beneit ■ 
cenoia. "'e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fer,ti^udo 34 
y Letrados 7 k

pliegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por IoSa Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,« 
Letrados 1S . y San Fer* 
ueindo 54.

Escrituras de Pósitos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernande 
34 y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art, 21 de 
reglamento de 0 de Ma* 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

wHwaaanmBunBMWHMttiMM» 
mprenta, libr ría y lilogiaíía fiel
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